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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicó a usted, que los señores doctor 
Cristóbal Eugenio Cañarte Vélez, casado con disolución de la sociedad 

conyugal, y Fernando Patricio León Yánez han cedido y transferido el 
100% de las acciones que eran propietarios en la Compañía 

MULTIBAHITAT S.A, a favor de del ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo 
Barahona, de nacionalidad ecuatoriano, transferencia que se realiza con 

todos sus derechos y obligaciones. 

Particular que comunico para los fines consiguientes e inscripción en el 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Anotada como fuere la presente en el correspondiente libro de Acciones y 

Accionistas se me conferirá una certificación en la que conste que el 
actual y único accionista de la Compañía MULTIBAHITAT S.A. es el 

ingeniero JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

El número de expediente de MULTIBAHITAT S.A. es 152423. 

Y el número de cédula de ciudadanía del Cesionario es 170 467573-3. 

Atentamente. 
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